
ESTATUTOS 

SOCIEDADE DEPORTIVA E CULTURAL 

"A CAPELA" 

(Sección Fútbol)
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CAPETOLO [ 
  

NURMAS GENERALES 
mem. 

ARTICULO 12. La Sociedad Deportiva e Cultural " A CAPELA " es una Asociación privada con 

versonátidad jurfdica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la 

práctica de Ta actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustandose en todo mo- 

lento, en su funcionamiento, a principio democráticos y estando sometida a las Leyes y - 

egTanentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la 

“I,F.A. 

AY A ta 5.D.C. " A CAPELA " practicará como principa? modalidad deportiva la de= 

URL y se afiliará a la Federación Española de Fútbol , que someterá estos Estatutos a 
a aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

Don “ASDO s UAPELA ", practicará asimismo, las modalidades deportivas de FUTBOL a cuyo= OCA EDI 42 AAA A A A A AA AS , p 
, 

"in funcionarán Tás secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas --- 

e. raciones iispañolas, 

a Juta Directiva podrá acordar Ya creación de nuevas secciones para la práctica de --— 
tras modalidades deportivas, debiendo adscribirse a las correspondientes Federaciones - 

“spañolas., 

RTTICULO 32. La S.D.C " A CAPELA " se somete al regimen de presupuesto y patrimonio -- 
  

ropio*con las siguientes limitaciones: 

a) S6lo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o 

de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posibles rendimi en 
ipYi quen integramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en 

ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

od ss totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de 1so fines sociales. o 
cl Podrá fomentar manifestaciones de carácter ffsico-deportivo dirigidas al público en 

*. aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades ffsi-- 
y deportivas de sus asociados, 

d) La 5.D.C. " A CAPELA ", podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a —— 

préstamos y emitir” tftulos transmisibles representativos de deuda o parte alicuota 

patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

l. Jue tales operaciones sean autorizadas por mayorfa de dos tercios de los socios 
presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrionio de la entidad 
o la actividad ffsico-deportiva que constituya su objetivo social. Para la ade- 
cuada ¿justificación de este extremo podrá exigirse - siempre que lo soliciten - 
como mínimo el 5 por 100 de los socios de número -,-€el oportuno dictamen econó-- 
mico actuarial, | 

cuubdo se trate de tomar dinero a préstamo en cuantfa superior al 50 por 100 - 
Jel presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del patri- 
mono, así como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de





la Vederación Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4. ln todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones deportivas 

o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán integramente en la constru 

cción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

RTICULO 4%. EY domicilio social se fija en OS CALZADOS, calle de OS CALZADOS, A CAPELA; 

eléfono 459260, y en caso de variación se dará cúenta al Consejo Superior de Deportes, a - 

ravés de la R.F.E.F. 

250.0 "A CAPEELA " también contará con los siguientes locales e instalaciones propias : 

  

o A Do 

. 00. reo... .. ............0..000.0.0.....r»...90....0.000...................... 

AMBITO TERRITORTAL 

ARTICULO 5 Micito 50. El ámbito de actuación de la S.D.C " A CAPELA "5 para Ta práctica y fomento de 

sn is actividades físicas y deportivas coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

LN que ello 

O 

suponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todeel territorio 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLICACTONES 

IRTICULO 6%. EY número de sodio será ilimitado. «a Junta Directiva podrá suspender, sin em- 

AAN de ruevos socios cuando asf 13 exijan razones de aforo o de capacidad ff 

ica de las instalaciones. =o0s socios podrán ser de las siguientes clases: de número, juve- 
| a , lides y de honor. | | 

| 

RITTCUD 7%. Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y satisfagan - 

a cuofa de ingresos establecida. 

us mebuzes de dieciocho años, de uno y otro sexo, seraf calificados como socios juveniles, 

o ido ijpral derecho al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la - 

sambloa General y pasarán automáticamente a ser socios de número al cumplir la mayorfa de= 

erán sovivs de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera tal distinción 
tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Club. 

ara gue el socio del Club pueda ejercitar sus derechos polfticos como tal, debe estar ins- 

rito en el censo de aquél, al menos con un año de antigtiedad ininterrumpida, en su conse - 

encia, 'al inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no ad- 
juiere aque'“os derechos hasta que transcurra dicho término. 

déntica antigliedad ininterrumpida de un año se precisa para ser eTegido como Presidente o= 

Club MArectivo de un C 

e est «* el principio de igualdad de todos los asociados, sin discriminación por razof= 
raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o -- 

LIO £%. Los socios tendrán los. siguientes derechos: 

cs cotitribiar al cumplimiento de los fines especfficos del Club. 

0) ¿pu par que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General? de la Cultura Ff-





te Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club, 

d) Conocer Tas actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa petición 

cazonada a ta Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer Tibremente sus opiniones en el seno de? Club, 

fi ser elector y elegible para Tos 6rganos de representación y gobierno del Club, siempre 

que concurran los requisitos del artfculo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar Tas cuotas que exija Ta Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea Genera? . 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte Ta Asamblea General, la Junta Directiva o Tos miem 

bros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

IRTICULO 99. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modadlidadegs, será necesario: 

e” ci 

ro D.N.Í., profesión y dirección. 

¿lo por escrito dirijido a la JUnta Directiva, indicando nombre y apellidos, núme 

satisfacer Ta cuota de ingreso correspondiente, en su caso, 

xo haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con anteriori- 

dat 19%. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de Ya Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, previo ex- 

pediente con audiencia del interesado. | 
| 

CAPITULO TITI 

O DE LOS ORGANOS DE REPR ¿SENTACION, COBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

RTICULO 11. Los Srgaños de representación, gobierno y administración de la S.D.C " A CAPELAn 

on tal lunta fi vectiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

AiO 2 La Asmbleá General es el órgano supremo de gobierno de Ta Asociación y estará - 

ategráca por todos sus socios con derecho a voto. 

uámero de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir todos ellos 

irectámente. 
| 

'uando excedan de dos mil se eTegirán un mfnimo de treinta y tres representantes por uni- 

tad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secreto. Si no se - 

'omputara dicho porcentaje *a diferencia se cubrirá mediante sorteo entre Tos asociados de 

ada millar respectivo. 

08 socios condidatos a representantes deberán ser presentados con quince dfas de antela — 

sión a Ya fecha de Ta eTección, debiendo constar su aceptación. 

a elección de “os socios representantes o compromisarios será bianual, y deberán interve- 

ur, por tanto, en todas “as Asambleas GeneraTes, tanto ordinarias, como extraordinarias,=





» 

siguiente perfodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

VTICULY 14. Formarán parte de tas Asambleas Generales de Clubs, además de la JUnta Direc 

iva, Y como Miembros de Honor: 

lo Los ex Presidentes que hubieran desempeñado e? cargo al menos durante un año ininte 

Prumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con posterioridad= 

a su mañnidato, 

Vs utuco socios más antiguos en cualquiera de las categorfas de Honor, de Mérito o 

Wtares que no hayan perdido la cualidad de socios de número, 

en socios más antiguos. 

LLL o abab' cas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán vá- 

idaneñte con3tituidas, en primera convocatoria, cuando concurran en ella presentes la ma 

'orfa de Tos socios con derecho de asistencia; y, en tercera y Última, cualquiera que sea 

Ll nánero de aquellos con derecho de asistencia que estén presentes. 

“a convogatoria deberá efectuarse con un mfnimo de quince días naturales de antelación a= 

A elegida. 

WTICULO 16 Lo Asmblea Ceneral será convocada poe el Presidente a iniciativa propia o a= 

petición de YA Junta Directiva o del 10 por 100, a? menos, de los socios. 

l, La Asmblea Genera? se reunirá con carácter ordinario a? menos una vez a? año, al fi | 

ña izar *a temporada deportiva, para tratar de “as siguientes cuestiones: 

(1 Memoria, *iquidación de? presupuesto, balance de? ejercicio, rendición de cuentas 

y aprobación, si procede. 

resupuesto para e? ejercicio siguiente. 

yectos y propuestas de "a directiva. 

.) Proposiciones que formuTten Tos socios y que deberán ir firmadas, a? menos, por - 

* 5 por 100 de los mismos. 

o 
e) huegos y preguntas. 

Deberá celebrarse Asamblea Genera? Extraordinaria para Ya modificación de Estatutos 

autorización para Ya convocatoria de elección de Presidente y de Junta Directiva,= 

tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de 

a*fcuvia patrimonia?, enajenación de bienes inmueb?es y fijación de as cuotas de= 

Yos socios. 

DE_LA JUNTA DIRECTIVA 

MRTICULO 17 ña 

un? rectiva estará formada por un número de los miembros no inferior a cinco - 

superior a veinte, al frente de la cual, además de un Secretario y un Tesorero, un 

er por cada una de Yas secciones deportivas federadas. 

ente y, «1 su defecto, aque'los otros miembros que determine la Junta Direc- 

tiva, obstentarán Ya representación lega? del Club, actuarán en su nombre y estarán - 
ob'igados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por Ya AsambTea Genera? y “a- 

Junta Directiva. 

3. Corresponderán a Ya Junta Directiva as siguientes atribuciones:
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a) Mantener el orden y Ta disciplina en "a Sociedad, así como en Tas competiciones que 

se oresamnmuacen. 

bi Convocar, por medio de su Presidente, a la AsambTea Genera? cuando lo estime necesa 

d) 

e) 

f) 

Y 

rio, cunpliendo Tos acuerdos y decisiones de Ya misma. 

señalar Tas condiciones y forma de admisión de nuevos socios, asf como proponer a - 

lo Asamblea Cenera? Tas cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

Redactar o reformar Tos Reglamentos de Régimen interior, fijando las normas de uso= 

de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

Nombrar las personas que hayan. de dirigir Tas distintas comisiones que se creen, e) 

persona? administrativo que pueda contratarsg, asf como organi zar las actividades - 

de? Club. 

Formular inventario y balance anual, asf como redactar “a Memoria anual de Ta Socie 

dad, y en genera?, aplicar todas as medidas deportivas, económicas y administrati- 

vas precisas para e? fomento y desarrollo de? deporte dentro de? Club. 

Asumir o cumplir Tos compromisos económicos cliya cuantfa no exceda del 20 por 100 - 

de ¡testpuesto de? CTub, no siendo necesaria Ta convocatoria de una Asamblea Extra 

vrdranria a tal efecto, si no que estará autori zada para proveer sobre el particular 

«Tus ivamente hasta dicho “fYmite. 

To sr $ 

Ia? x . 
A A e AA IA too 

) 
. 

ho Jyuca Vivectiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando con- 

curran a ella Ya mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente Ya concurrencia, 

al menos, de tres de aquel! los y , en todo, caso, de! Presidente o Vicepresidente que os 

tente su representación. 

La JUnta Directiva será convocada por su Presidente con dos dfas de antelación como mf 

e” a Ya fecha de celebración. 

» f 

a. L Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuano estén presentes todos 

Sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

MTICULO 10 
E 

, 
Y. 

l estos efectos podrá utilizars 
LE o á # 

  

A 

EY Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará Tos recibos y 

lutorizará tos pagos y levará Tos Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser | 

wotliadoy por persona? administrativo del Club. 
er£ aeT;i cación de? Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, formalizar, du 

site el primer mes de cada año, un balance de situación y Tas cuentas de ingresos y= 

"os, que se pondrán en conocimiento de todos os asociados, a través de! medio o - 

forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

DN secretario de Ta Junta Directiva cuidará del archivo de Ta documentación, redacta- 
rá cuautos documentos afecten a Ta marcha administrativa de Ya Asociación y W"evar£ - 
e? Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas 

e tos sisteñas registrales generalmente aceptados. adoro.





¡Arba 

e. 

AULICULO 20. La elección del Presinte y demás cargos directivos del Club, bien en candidatura 

cerradá o abierta, se lWevará a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de todos os 

socivs con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros se su Junta Directiva deben ir promovi- 

das, al menos, por un número de socios con derecho a voto equivalente a? 10 por 100 de eos 

si Yo fueran en námero inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exce- 

so si aquella cifra fuera superior. 

La duración de Tos cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

ARTICULO 21. Adema£ de lo que establece el Artfculo anterior para Ta elección de Presidente= 

y en *3 que se refiere a los representantes O compromisarios, el! Club aplicará las normas - 
dictada: ste efecto por Ta Federación de su principal modaTidad deportiva. 

CAPITULO IV 

y 

| o DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Ou 2 Y rfzimen documeñtal del Club constará de 7os siguientes libros: de Asociados, 
de Actád y de Contabilidad. 

ARTICULO 23. tm el Libro de Registro de Asociados, deberán constar Tos nombres y apellidos - 
de los"socios, su ddcumento Naciona? de Identidad, profesión y, en su caso, Tos cargos de - 
representación, gobierno y administración que ejerzan en Ta Asociación. También se especifica 

rán Tas fechas de aTtas, bajas y Tas de toma de posesión y cese en Jos.cargos aludidos. 

ARTICUIO 24. 'n Yos Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre la Asamblea Ce 
nera? y Ya Junta Dirtctiva, con expresión de la fecha, asistente, asuntos tratados y acuer - 

dos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y e? Secretario. 

AMMICULO 25. Fm" los Libros de Contabilidad figuran tanto e patrimonio, como los derechos y= 
1 . 
Ii, digationes, ingresos y gastos de la Asociacion, debiendo precisarse Ya procedencia de - 

SS 

versión o destino de éstos. 

CAPITULO V 

DE_LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
a é 

UMTICULU PÓ Cuando Ya Junta Directiva acuerde Ta práctica de una nueva modalidad deportiva 
creará" ta Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a Ta Federación que proceda. 
MWIICULO 27. Cada Seccion Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la práctica de “a n;¡o- 
datidad deportiva correspondiente, bajo Ya coordinación y superior dirección de 7a Junta Ti- 
rectiva. 

| CAPITULO v TI 

A 
DE_LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE ALTCUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO Po. o y 

ALA CAPLEA Y podrá emitir tftulos de deuda o de parte alicuota patrimonial, si 
  

decide en Asmblea General Extraordinaria, convocada a? efecto.





xo Los títulos serán nominativos 

IRTICULO "0 
———- va mao 

  

|. dos títulos se inscribirán en eun libro que levará a! efecto el Club, en e! cual se ano 

"as sucesivas transferencias. 

no todos Tos títulos constará el valor nomina, Ta fecha de emisión, y, en su caso, e? - 

terte y oazo de amortización. 

MO Y dos títulos de deuda sólo podrán ser subscritos por los asociados, y su pose - 

doy no conferirá derecho alguno especia? a Tos mismos sin que su posesión implique para - 

qquel%os derecho especial atguno salvo *a percepción de los intereses estab ecidos conforme. 

ta TegisTtación vigente. 

MTTCUTO 21.Los tftulos de parte alicuota patrimonial? serán asimismo subscritos por los aso 

siados? in ningán caso estos títu*os darán derecho a “a percepción de dividendos o benefi - 

Los 

MTICUTO 22 Los tftulos de deuda y parte a'icuota patrimonia”? serán transferibles fnicamen- 

. Me quiénes tengan "a condición de socios, según "as condiciones que, en cada caso, es 

ablezca o. Anamnbea General. 

CAPEFETUTO vii 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

" ” 

efectos disciplinarios en relación con "os asociados, será de ap'icación directas: 

eu tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a "a Asamb' ea Genera? y aproba 

do por esta, un reglamento especifico - To dispuesto en el Rea? Decreto 642/84, de 28 - 

de Marzo sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

Órgano a quien corresponde Ya potestad disciplinaria es la Junta Directiva. 

todo caso será precentivo, para imponer cua? quier sanción, Ta instrucción de expedien 
| 

| 
| 

te con audiencia de? interesado. 

| 

CAPITULO VITI 

- 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD. 

Mi ran presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o derogados, - 

le “a Asamblea General Extraordinaria, convocada “a? efecto, adoptado por mayo-- 

Ta de dos Tercios. 

e? TN ma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asociaciones Deportivas, 

los mismos trámites administrativos que para su aprobación, y en todo caso los establecidos 

Nel Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Do a. OC. " A CAPELA " se extinguirá o disolverá por acuerdo de Ta Junta Di - 
rectiva, ratificado por Ya Asamblea Genera? Extraordinaria que se celebrará a ta? fin, por 

  

m mamfnimo de as do erceras partes «le Tos socios asistentes. 
WTTICITO 60. sita po DA RIICUO 360, bisuetta a SDO "A CAPILA " el remanente de su patrimonio socia', si lo  -



 


